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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 3 194

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 769-8 1 se si-
guen autos de juicio ejecutivo
promovidos por don Jesús H ita
Gambín, representado por el pro-
curador don Antonio Rentero
Jover contra don Eliseo Cánovas
Gálvez, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar a
subasta, por primera vez y tér-
mino de veinte días hábi les, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para e l re-
mate el día tres de julio próximo,
a sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Palacio de Justicia, y en cuya su-
basta regirán las sigu ientes con-
diciones :

1 '-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 °-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, a l diez
por ciento efectivo de su valor ,
sin lo cual no serán admitidos.

3 '-El rematante queda subro-
gado en las cargas áue existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate.

ne de cab ida cuatro tahú llas y
ve intiocho brazas o cuaren ta y
ocho áreas y ochenta y una cen-
tiáreas y cuarenta y un decíme-
tros cuadrados; a la carretera ca-
sa en bajo, cub ierta de terrado y
su patio, hoy totalmente derrui-
da y convertida en solar y éste
dedicado a terreno de labor, que
linda: Levante, con tierra de los
herederos de Alejandro Marín;
Poniente, prop iedad del Sr . Cáno -
vas, Norte, don Antonio López
Casti llo y Alfonso Tornel, carril
por medio, y Sur, la de Antonio
Tornel .

Inscrita en el libro 38 de la Sec-
ción 6 .a, folio 101, fi nca 3 .057, ins-
cripción 1 .% valorada en la can-
tidad de 1 .070 .000 pesetas.

2.-Una tercera parte indivisa
en nuda propiedad de un trozo de
tierra riego en el término de Mur-
cia, partido de Beniaján, de ca-
bida cuatro áreas, treinta y dos
centiáreas, veinticuatro decíme-
tros cuadrados, equivalente a tres
ochavas y tres brazas, y linda :
por Levante, con herederos de
don José García Ma rtínez; Medio-
día, acequia de Villanueva ; Po-
niente y Norte, con don Francis-
co Cánovas Leal . Inscr ita en el
Registro de la Propiedad núme-
ro Dos de Murcia, en el libro 48
de la Sección 6 .-1, fo l io 233, finca
3.899, inscripción 1 .a. Valorada en
la cantidad de 49.071 pesetas .

Dado en Murcia a 8 de mayo de
1984 .-Angel Escudero Servet.-
El secretario .

" Número 3555

PRIMERA IN STANCIA

NUMERO UNO DE HIURCI A

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Prúnera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

trago Cuadrado, doña Juana Díaz
García, doña Josefa Gil Zomeño,
don Andrés Sánchez Martínez, so-
lidariamente, y contra sus respec-
tivos cónyuges a los solos efectos
del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario, en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por primera vez
y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día, dos de julio pró-
ximo, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, número 7, 2°, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1°-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose pos turas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar prev iamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cua l no serán admitidos .

3?-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas ta
y precio de e llos son los siguien-
tes :

Una casa en planta baja en es-
te término, pa rtido de Cabezo de
Torres, ca lle del Cid, 13, de 1 12
metros cuad rados. Inscrita en el
l ibro 34 de la Sección 7°, folio
77, finca 2.728, inscr ipción 1 °.
Linda: derecha entrando, casa de
Antonio Muñoz Armero ; izquie r -
da, casa de Antonio Pereñígixez
Montoya; fondo, calle pública sin
nombre, y por su fachada, con la
calle de su situación .Los bienes objeto de la subasta

y precio de ellos son los siguien-
tes :

En el término de Murcia, par-
tido de Beniaján, un trozo de tie-
rra riego, plantado de albarico-
queros de cuatro verdes, que tie-

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 1 .098-83 se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por el procurador don Antonio
Rentero Jover a instancia de la
Caja de Ahorros Provincial de
Murcia contra don Enrique Bui-

Valorada en setecientas mil pe-
setas (700.000 pesetas) .

Dado en Murcia a veintiuno de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Ange l Escudero Ser-
vet.-El secretar io.
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* Número 3432

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

E DI CT O

Don Joaquín Angel de Dom ingo
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se tramitan autos de juicio
ejecutivo número 353 de 1983, a
instancia de Financiera Monthi-
sa, S. A ., representada por el pro-

curador don Joaquín Ortega Pa-
rra, contra otro y don Pedro Sán-
chez López, en reclamación de
93 .960 pesetas de principa1,13 .887
pesetas de gastos de protesto y
65 .000 pesetas de intereses, gas-
tos y costas, habiéndose acordado
en los mismos sacar a pública su-
basta, por primera vez y término
de veinte días, la siguiente finca :

- Tierra de secano, de cabida
43 áreas y 32 centiáreas, situada
en el término de Fuente Alamo,
diputación de Balsapintada, pa-
raje de Los Mero"nos . Inscrita al
tomo 175, folio 1 16, finca 7 .109,
sección Fuente Alamo . La citada
finca es una franja de unos 15
metros de ancha anexa al pueblo
de Balsapintada y en la misma
hay actualmente lo siguiente:
un cerramiento de unos 50 m2,
sin techo; una vivienda en cons-
trucción, de varias dependencias,
teniendo cubierta aguas, y con
una superficie de unos 140 m2 ;
un almacén de unos 120 m2, y
resto de la finca, tierra de seca-
no en cultivo . Valorada en tres
millones de pesetas» .

Dicha subasta se verificará en
la sala de audiencias de este Juz-
gado el próximo día 3 de julio, y
hora de las 11 de su mañana, bajo
las condiciones siguientes :

Servirá de tipo para la subasta
la cantidad en que pericialmente
ha sido tasada la descrita finca ;
No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mencionado tipo; para tomar
parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamen-
te en la Mesa del Juzgado o es-

tablecimiento destinado al efec-
to una cantidad igual, por lo me-
nos, al 10 por 100 de la valora-
ción , sin cuyo requisito no serán
admitidos ; los títulos de propie-
dad , suplidos por la certificaci ón
del Registro, están de manifiesto
en 8ecretaría de este Juzgado pa-
ra que puedan ser examinados,
en tendiéndose que todo licitador
los acepta como bastan tes y que
las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferen tes al crédito
del actor, si los hubiere, continua -
rán subsistentes , entendiéndose
que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el prec io del
remate .

Dado en Ca rtagena a dieciséis
de mayo de mil nov ec ien t os
ochenta y cuatro.-El magistra-
do-juez, Joaquín Angel de Domin -
go Mar tínez.-E1 secretar io .

* Número 3515

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
p ital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 1 .424/81 se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por el procurador don Angel Luis
García Ruiz a instancia de la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia
contra don Franc isco López Mar-
tínez y don Fé l ix López Mar tínez,
solidar iamen te, y contra las espo-
sas de éstos, a los solos efectos
del artículo 144 del Reglamento
Hipotecar io, domic iliados en ca-
lle 8an Antonio, 7, 4° D, y en ca-
lle Urbano, 6, 2° 1, respectiva-
mente, de Yecla, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a s u b a s t a, por
primera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embarga-
dos a d icho ejecutado y que luego
se relacionarán, habiéndose seña-
lado para el remate el día dos de

julio próximo, a sus once horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay, nú-
niero 7, 2°, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1~-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará , no
admi t iéndose posturas que no cu -
bran las dos terceras partes del
mismo , y pudiéndose hacer a cali -
dad de cederlo a un tercero .

2 °-Todo licitador , para tomar
parte en la subasta, de berá con -
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecim ien-
to destinado a l efecto, una can ti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor ,
sin lo cual no serán admitidos .

3 :-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so -
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el prec io del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien -

tes :

Urbana: Vivienda marcada con
el número 9, a la parte izquierda
de la cuarta planta, mirada desde
la calle de su situación, de la es-
calera número uno de un edificio
sito en Yecla, y 7 de la calle San
Antonio, número 7 y 9, compues-
ta de diferentes departamentos y
servicios, con voladizo a su facha-
da, de una superficie de noventa
y cinco metros cuadrados, de los
que cuatro metros veinticinco de-
címetros cuadrados están en su
voladizo . Linda: mirada desde la
calle de su situación : derecha, ca-
ja de escalera y patio de luces co-
mún y la vivienda número diez ;
izquierda, con el edificio del
Ayuntamiento, y espalda, patio de
luces común. Le es anejo a tal vi-
vienda el cuarto trastero número
dos de los de la parte izquierda
de la terraza superior del inmue-
ble. Se encuentra inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ye-
ola, al tomo 1 .271, libro 720, fo-
lio 13 vuelto, finca 13 .937, inscrip-
r,ión 2 .a .

Valorada en dos mi llones tres-
cientas setenta y cinco mil pese-
tas (2 .375 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a veintiuno de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Angel Escudero Ser-
vet.-E1 secretario .
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* Número 3252

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca -
pital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 1 .105/83 se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por el procurador Sr . Sevilla Man-
resa, en nombre y representación
de Gerardo Becker Bujack, S. A .,
contra Comercial Eléctr ica Bro -
mu, S. A ., en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado sa-
car a subasta, por pr imera vez y
término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a d icho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 4 de julio, a sus
once horas, en la sala audienc ia
de este Juzgado, sito en Palacio
de Justicia, y en cuya subasta re -
girán las siguientes cond iciones :

1.a-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2'-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 °-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los b ienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien
tes :

Urbana.-Uno : Local comer-
cial en planta baja, sin distribu-
ción interior, del edificio en Mur-
cia, calle Mariano Vergara, s/n .,
con entrada por la Plaza de Ga-
ray; derecha entrando, don Plá-
cido Belmonte Ruiz ; izquierda,
zaguán escalera y local número
dos, y espalda, escalera de acce-
so y calle Mariano Vergara .

T iene una superficie de 334
metros, 12 decímetros cuadrados .
Inscrita en el libro 14 de la Sec-

ción 3, folio 58, finca 994, inscrtp-
ción 2 ^.

Urbana.-Cinco: Vivienda en
primera planta alta del edi ficio
en Murcia, ca lle Mariano Verga-
ra, s/n . , con entrada por la plaza
de Garay, tipo C, distribuida en
pasillo, vestíbulo, cuatro dormi-
torios, c o m e d o r-estar, cocina,
cuarto de baño, aseo, solana y te-
rraza a fachada y galería, que
linda: frente, Plaza de Garay, vi-
vienda tipo B y patio de luces ; de-
recha entrando, don Plácido Bel-
monte Ruiz; izquierda, vivienda
tipo D, dos patios de luces y es-
calera . Tiene una superficie cons-
truida de 120 metros, 80 decíme-
tros cuadrados . Inscrita en el li-
bro y Se cción antes citados, folio
70, finca 998, inscripción 1° .

Dado en Murcia a catorce de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Angel Escudero Ser-
vet.-E1 secretario .

* Número 2750

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Por medio del presente y en
virtud de lo acordado por reso-
lución de esta fecha dictada en
autos de divorcio seguid os en es-
te Juzgado bajo el número 430/
84, a instancia de don José Luis
de Béjar Martínez, mayor de
edad, vecino de Murcia, con do-
micilio en Avda . Ciudad de Al-
mería, 54, 4^ D, representado por
el procurador don Juan Tomás
Muñoz Sánchez, con tra doña Pa-
tricia Francés King, se emplaza
a dicha demandada, mayor de
edad, de nacionalidad inglesa, en
ignorad,a paradero, para que en
el término de veinte días hábi les
comparezca en dichos autos por
medio de abogado y procurador
y conteste la demanda, bajo aper-
cibimiento de seguir los autos el
trámite en su rebeldía, signifi-
cándole que las copias de la de-
manda y documentos presenta-
dos se encuentran a su disposi-
ción en esta Secretaría .

Dado en Murcia a 1 1 de abril
de 1984.-El juez.-El secretario .

* Número 3021

PR IBlFdtA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDI C T O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 195 de 1983,
se siguen autos de juicio ejecu-
tivo , promovidos por Cooperati-
va Frutoconse rvera de Murcia ,
S . C. L ., representada por e l pro-
curador don Francisco Aledo
Martínez, contra don Manuel Ji-
ménez Aguilar, en los que por pra
nefdo de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por pr imera vez
y término de ocho días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacia
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 18 de junio pró-
ximo, a sus 11 horas, en la sa la
audiencia de este Juzgado, sito
en Palacio de Justicia, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones :

1^ Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 .1 Todo licitador, pa ra ta
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la Me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
1 0 por 100 efectivo de su valor ,
sin lo cual no serán admitidos .

3 ' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes:

- Un vehículo, clase Furgón,
marca Ebro, de matricula SE-
0642-P, de carga 6 .000 kg. Valo-
rado en 325 .000 pesetas .

Dado en Murcia a cuatro de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Angel Escudero Ser•
vet.-E1 secretario .
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* Número 3566

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CA RTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado - juez de Primera
Instancia número Uno de Car-
tagena .

Hago saber :Que en este Juz-
gado de mi cargo con el número
424 de 1983, se siguen sutos1de
juicio declarativo de menor cüan-
tía, a instancia de la Sociedad
Barcelonesa de Automoción, con-
tra la Sociedad Medios de Trans-
porte, S . A., con domicilio en esta
ciudad, plaza de San Agustín nú-
mero 1-3 ° D, en reclamación de
476 .575 pesetas de principal y
150.000 pesetas para gastos y cos-
tas, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta por pri-
mera vez y término de ocho días
hábiles, los siguientes vehículos :

- Camión constituido por ca-
beza y caja, matrícula B-1417-BV .
Tasado en 900 .000 pesetas.

- Camión constituido por ca-
beza y remolque, matrícula MU-
58714 . Tasado en 1 .400 .000 pese-
tas .

La subasta tendrá lugar en la
sala de audiencias de este Juz-
gado, Palacio de Justicia, calle
Angel Bruna número 21, planta
tercera, el día 15 de junio pró-
ximo, a las 12 horas, y para to-
mar parte en ella, deberán los li-
r.itadores consignar en este Juz-
gado o establecimiento público
destinado al efecto, un 10 por
100 del tipo de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos .
No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes
del tipo de tasación .

Dado en Cartagena a diecio-
cho de mayo de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El magistrado-
juez, Carlos Morenilla Rodríguez .
El secretario .

Número 343 0

DISTRITO

NUI4IER0 CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio de l Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe: Que en el expedien te
de juicio de faltas número 914 de
1984, sobre lesiones por agresión

ocntra Rafael Párraga Luna y co-
mo perjudicado José Martínez
Pérez, se ha dictado la providen-
cia que sigue, cuya parte disposi-
tiva dice así :

«Providencia juez señor Gimé-
nez Llamas .-En Murcia a cator-
ce de mayo de mil novecientos
ochenta y cuatro .-Dada cuertta,
y visto que el perjudicado es des-
conocido en el domicilio que se
indica, procédase a la celebra-
ción de juicio de faltas correspon-
diente, para lo cual se señala el
día 26 de junio, a las 9,40 horas
de su mañana, en la sala audien-
cias de este Juzgado, a cuyo efec-
to convóquese al Ministerio Fis-
cal y cítese a las partes, debien-
do comparecer con las pruebas
de que intenten valerse y con la
advertencia de que si no lo veri-
fican ni alegan justa causa para
ello, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho .-Cítese al
perjudicado José Martínez Pérez,
que se encuentra en ignorado pa-
radero, por medio del edicto que
se publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcian .

Lo mandó y firmó SS.a, y doy
fe» .

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal al perju-
dicado José Martínez Pérez, que
se encuentra en ignorado para-
dero, expido la presente para su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», que fir-
mo en Murcia a catorce de mayo
de mil novecientos ochenta y cua-
tro,-E1 secretario, José Abenza
Lerma.-Visto bueno: El juez de
Distrito .

* Número 3254

PRIMERA INSTANCIA

M U L A

EDICT O

Don Juan Anton io Jover Coy, j uez
de Primera Instancia de Mula y
su partido.

Hace saber : Que en este Juzga-
do. bajo el número 612/82 se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por Banco fiispano Americano,
S . A., contra don Ange l Díaz Ro-
dríguez y doña Teresa Contreras
Hernández, vecinos de Las Torres
de Cotillas, Camino del Porrón,
84, en los que por proveído de
esta fecha se ha acordado saca r a
la venta en pública subasta, por

primera vez y por el término de 20
días hábiles, los bienes embarga-
dos al referido demandado y que
a continuación se relacionarán,
habiéndose señalado para la su-
basta el próximo día dos de julio,
a las trecehoras, en la sala au-
diencia de este Juzgado, bajo las
siguientes condiciones :

1 ~-Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han sido
valorados los bienes que se rela-
cionan y que constan al describir
los mismos .

2 fl-No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3°-Para toma r parte en la su-
basta, deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa
de este Juzgado o en estableci-
miento destinado al efecto, el 10
por 100 del re ferido tipo, sin cu-
yo requisito no serán admi tidos .

4 . -Las cargas y demás gravá-
menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hub iere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gado en la responsab ilidad de las
mismas, sin destinarse a su extin-
ción e l prec io de l remate .

Bienes ob j eto de subasta :

1 .0) Finca urbana consistente

en una casa en planta baja, en Las

Parcelas de Las Torres de Coti-

llas, con una superficie de tres-

cientos metros cuadrados y edi-

ficados ochenta metros cuadra-
dos, inscrita en el Registro de la

Propiedad de Mula, al tomo 417,
libro, 41, folio 79, finca 5 .374, ins-
cripción 2 .a Valorada en un mi-
llón quinientas mil pesetas .

2¿') Un terreno solar de finca
urbana en Las Parcelas de Las
Torres de Coti llas , con una super-
ficie de 242 ,07 metros cuadrados ,
que se encuen tra inscrita en el
Registro de la Propiedad de Mu-
la a l tomo 745, libro 88, folio 109,
finca número 10 .952 , inscripción
1 ~a Valorada en novecientas sesen -
ta y ocho mil pe setas .

Dado en Mula a siete de mayo
de mil novecientos ochenta y cua-
tro.-Juan Antonio Jover Coy.-
Eisecretar io .



lvumero tza a15, u . üe la lieglbn ae mureiam Yágina 1643

* Número 3414

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CINCO DE ALICANTE

E DI C TO

Don Alberto Facorro Alonso, juez
de Primera Instancia e Instruc-
ción número Cinco de Alicante .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 225 de 1983,
se sigue juic io ejecutivo, promo-
vido por Caja de Ahorros de Ali-
cante y Murcia, representada por
el procurador señor Caruana Car -
los, frente a don Pedro Puche Gó-
mez, don José Martínez Moreno
y don Anton io Mayor Hernández,
en reclamación de 218 .157 pese-
tas de pr incipal más otras 100 .000
pesetas de intereses y costas, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta
por segunda vez y t érmino de
veinte días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán , habiéndo-
se señalado para el remate el día
2 de julio próximo , a sus 11 ho-
ras , en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en plaza del Ayun-
tamiento, y en cuya subasta regi -
rán las siguientes cond iciones :

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admi tiéndose pos turas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
iwa1, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin
lo cual no serán admitidos .

3 .a E l rematante queda sub ro -
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4' Que no han sido suplid os
los títulos de propie dad y se en-
tiende que todo licitador acepta
como bastante las certificaciones
obrantes en los autos y se confor-
ma con ellas .

5° Los bienes se subastan en
lotes separados y del avalúo que
se expresa ha de rebajarse el 25
por 100 de su valor para esta su-
basta y lo que resulte será el tipo
base .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Una tierra secano en térmi-
no de Las Torres de Cotillas, Ca-
ñada de Agustín Sánchez, con una
superficie de 10 .558 m2, en los
que hay plantados 15 almendros .
Inscrita al tomo 41 general y 4 de
Las Torres de Cotillas, folio 170,
finca 576, inscripción 5°, Regis-
tro de la Propiedad de Mula, jus-
tipreciada en 1 .580 .1000 pesetas .

-Una tierra secano en térmi-
no de Las Torres de Cotillas, Ca-
ñada de Agustín Sánchez, con
una superfic ie de 314 m2, justi-
preciada en 40 . 0 00 pesetas e ins-
crita en el Registro de la Propie-
dad al tomo 776 general y 94 de
Las Tor res de Cotillas, folio 48,
finca 11201, inscripción 1 .a .

Dado en Alicante a doce de abril
de mil novecientos ochenta y cua-
tro.-Alberto Facorro Alonso.-El
secretario .

* Número 306 2

PRIMERA INSTANC IA

NUMERO UNO DE MURCIA

Don Angel Escudero Servet , ma-
gistrado juez de Primera Ins-

tancia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en los autos

de quiebra seguidos en este Juz-
gado con el núm. 98/84 de la en-
tidad deesta vecindad Sociedad
Cooperativa de Hostelería y Simi-
lares de Niuróia Limitada (CI-
CHYS), se ha señalado el día cua-
tro de julio p róximo , a las dieci-
siete horas, en la sala audiencia
de este Juzgado para ce lebrar la
primera junta de acreedores so-
bre nombramiento de síndicos .

Para cuyo acto se convoca, por
medio del presente, a todos los
acreedores del quebrado, bajo
apercibimiento, si no lo verifican,
de pararles el perjuicio a que hu-
Nere lugar en Derecho .

Dado en Murcia a cua tro de
mayo d e mil novecientos ochenta
y cuatro.-Angel Escudero Servet .
El secretaria .

* Nümero 2932

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E DI CT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .108 de
1982, se sigue juicio ejecutivo,
promovido por el Banco Exterior
de España, representado por el
procurador don Francisco Botía
Llamas, contra don Salvador Vi-
dal Rubio y esposa doña Encar-
nación Manzano Vidal, solidariar
mente, vecinos de Puebla de So-
to (Murcia), calle Milagros nú-
mero 2, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el
remate el día 19 de junio próxi-
mo, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay número 7•2 °,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 fl El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los b ienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

-Un furgó , Sava-J4 , matrícu-
la M[T-120 .397 . Va lorado en c i n-
cuenta mil (50 .000) pesetas .

Dado en Murcia a dos de mayo
de mil novecientos ochent a y cua-
tro.-Angel Escudero Servet .-El
secretario .



*Níunero 3121

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do bajo el número 846 de 1980,
se sigue juicio ejec utivo, promo-
vido por el Banco Central, S . A.,
representado por el procurador
don Alberto Serrano Guarinos,
contra don José Ramón Requeña
Gallego, vecino de Alicante, do-
miciliado en calle Angel Lozano
número 7 ; don José Pujante Díaz,
vecino de Murcia, Avda . de A lon-
so Vega, bloque 2 ; don Miguel
Lloret Pérez, vecino de Al icante,
calle San Fernando núme ro 51 ;
don Bartolomé L loret Pérez, con
igual domicilio que el anterior, y
don Pedro Lloret Pérez,ígual que
el anterior, así como cont ra sus
esposas, éstas a los solos efectos
del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario, en los que por pro .
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por primera vez
y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 4 de j ulio pró
ximo, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay núme ro 7 -2 °,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

l t-Servirá de tipo para esta
subasta el que se exp resará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero.

2'-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos.

3.a-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so•
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que dest ine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-,
tes :

-Urbana .-Veintiocho : Vivien-
da situada en la tercera planta
de viviendas de La Torre Uno,
del Conjunto Residencial Simago,
en Murcia, Avda. Camilo Alonso
Vega . Es de tipo C, su acceso lo
tiene por el portal número uno,
de la Avda. de Camilo Alonso W
ga . Mide una superficie total
construida aproximada de ciento
treinta metros cuadrados. Se
compone de recibidor, paso, d is-
tribuidor , comedor-salón, cuatro
dorm itorios, dos cuartos de ba-
ño, terraza, cocina, oficio y lava-
dero , tiene dos entradas, princi-
pal y de servicios . Linda : derecha
entrando por la entrada princi-
pal, zona de tránsito del Con jun-
to Residencial Simago y en pe-
queña parte, patio de luces ; iz-
quierda , caja de escalera y vi-
vienda de tipo D, de la misma
plan ta ; espalda, Avda . de Camilo
Alonso Vega, y frente, patio de lu-
ces, caja escalera, vivienda de
t ipo A y ves tíbulo de la planta .
Cuota: cero enteros, sesen ta y
nueve centésimas por c iento . Ins-
cr ita al libro 88, sección 1' , folio
116 , f inca 7 . 691, inscripción 2` .

Valorada en la cantidad de
5 .000 .000 de pesetas .

- Número cuatro : Piso pr ime-
ro derecha, de la casa número
4 de la ca lle Churruca, de la urba-
nización «El Parque», de Alican-
te . Se compone de vestíbulo, pa-
sos, estar-comedor, cuatro dor-
m itorios, baño, aseo, cocina, gale-
rfa sobre patio de luces y sola-
na en su fachada , finca 8 .255,
sección 2t de Alicante , folio 41,
tomo 134 , inscripción 2 = .

Valorada en la cantidad de
6 .000 .000 de pesetas.

-Una tiene secano, campo y
v iña , en la partida del Collado,
término de Muchamiel , que tiene
una extensión superfici al de 2
hectáreas, 88 áreas, 64 cen t iáreas
y 70 decímetros cuadrados, y
linda : Norte, Antonia García Pé-
rez ; Este, Ramón Campoamor ;
Sur, cam ino , Juan Plazón y en
parte parcela segregada y vend i-
da a V icente Sebastiá Catalá, y
Oes te , José Planelles y en parte
la c itada parcela de Vicente Se-
bast iá . Cons ta de la inscripci ón
6 .a de la finca número 6 . 358 , al
fol io 92 , del libro 85 de Mucha.
miel .

Valorada en la c a n t i d a d de
4.500.000 pesetas .

-Una tercera parte indivisa
de: Urbana número cuatro. Un
cuarto trastero en el piso 19, al
fondo, del edificio en Alicante, en
la calle Virgen del Socorro, al
que le corresponde el número

25, de unos 14 metros cuadrados, y
linda: frente, patio ; derecha en-
trando, resto del solar no edifi-
cable ; espaldas, de las hermanas
Marchal, y por la izquierda, vi-
vienda-portería . Consta de la ins-
cripción 1 a de la finca 17 .805, al
folio 106 del libro 299, de la sec-
ción 1 .3 de Alicante .

Valorada en la can t i d a d de
280.000 pesetas .

- Una sexta parte indivisa de :
Finca rústica, o sea, 4 tahúllas,
equivalentes a 48 áreas y 4 centiá-
reas de tierra secana campo, si-
tuada en la partida del Almen-
dral, del término municipal de
Villafranqueza, que linda : Levan-
te o Norte, con las de Rafael Mar-
tínez; Poniente, con las de José
Lluch, Camino de Valencia en
medio, y Mediodía, con las del
dicho José Lluch . Consta de la
inscripción 4a de la finca 812, al
folio 24, del libro 13 de Villafran-
queza .

Valorada en la c a n t i d a d de
400.000 pesetas .

Asciende la valoración total a
dieciséis millones ciento ochenta
mil (16 .180.000) pesetas .

Dado en Murcia a siete de mar
yo de mil novecientos ochenta y
cuatro.-Angel Escudero Servet .
El secretario .

* Número 291 9

PRIMERA INSTANCIA

NUM. CINCO DE BARCELONA

EDICT O

Don Germán Fuer tes Bertolín,
magistrado - juez de Primera
Instancia de esta ciudad nú-
mero Cinco .

Hago saber: Que en juicio
de mayor cuantía núm. 865/80-A,
instado por «S . A . Kromschoe-
der», contra don Juan Abellán
Aldeguer , he acordado por provi-
dencia de fecha de hoy la cele-
bración de primera y pública su-
basta para el día 4 de julio pró-
ximo , a las once horas, en la sa-
la audiencia de este Juzgado,
anunciándola con ve inte días de
antelación y en las condiciones
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prevenidas en la Ley de Enjuicia-
miento Civil, haciéndose constar
que los títulos de propiedad
obran en autos, para ser exami-
nados en Secretarfa por los lici-
tadores, que deberán informarse
con su resultancia, sin que pue-
dan exigir otros y que subsisten
las cargas anteriores y prefe-
rentes .

* Número 351 6

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

E D ICTO

Don Adriano Barbero Garc ía, juez
de Pr imera Instancia de esta
ciudad de Cieza y su partido .

po B, en el edificio sito en Cieza
y su calle Nicolás de las Peñas, sin
número; ocupa una superficie de
109 metros, 14 decímetros cuadra
dos. Inscrita al tomo 567, folio
107, finca 15 .304. Valorada en pe-
setas 2 .510.220 .

Los bienes inmuebles objeto
de subasta son :

Lote 1° Tres enteros, 94,05 9
millonésimas por ciento de solar
para edificar, con zona de urba-
n_ización, en término de Murcia,
partido de La Albatal ía , de 4 .050
m?, inscrita en el Registro de la
Propiedad número Uno de Mur-
cia, al tomo 9, folio 1 1 9, libro 90,
finca número 8 .446 , inscripc ión
1', valorada en la cantidad de
500 .000 pesetas .

1 /42 ava parte ind ivisa de un
solar en el término de Murcia,
partido de San Benito, de super-
ficie 46 a 50 ca, 50 dm?. Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad
Dos de Murcia, al libro 62, de la
sección 8', fo lio 175, finca 5 .169,
de la que se ha hecho una segre-
gación, , quedando un resto sin
determinar, de 1 . 1 16 m?, 10 dm .2,
valorado en 30.000 ptas .

1/42 ava parte indivisa de: Uno,
planta de sótano come rcial del
edificio en Murcia, Avda. del In-
fante Juan Manuel, prolonga-
ción Alameda Capuchinos, en el
nartido de San Benito, de dicha
ciudad, denominado Edificio Ge-
rona. Superficie, 546 m.2 . Inscri-
ta al libro 89, sección 8', folio
10 1 , finca 7 .328 , valorado en pe~
Getas 90.000 .

1/42 parte indivisa de: ITos, lo -
cal comercial sito en la planta
baja del mismo edific io que la
anterior. Surerficie, 475 m?, 59
dm?. Inscrita al libro 89, de la
sección 8 ` , f o 1 i o 105, f ínca
7 .329, valorada en 110 .000 ptas .

Va lorado este primer lote en
la cantidad de setecientas treinta
mil pesetas .

Lote 2.0 Bienes muebles :
Comedor , con mesa, seis sillas ,

aparador-vitrina, lámpara de te-
cho , tres illo , lavadora m a r c a
Cro lls, frigor ífica marca Kelvi-
na tor y cocina de butano Bena-
vent.
Valorado este segundo lote en

la can tidad de cincuenta y cu a-
tro mil pese tas .

Dado en B arcelona a 6 de abril
de 1984 .-Germán Fuertes Ber-
tolín.-El secretario .

Hace saber : Que en este Juz-
gado , con el número 204/1982 se
tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia del procura-
dor Sr. Fernández Marín-Ordó-
ñez , en nombre y representación
de Banco Hispano Americano,
S . A . , contra don Jesús Fernández
Fernández, sobre reclamación d e
8 . 000 .841 pesetas , en los que por
providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pri -
mera y pública subasta , por tér -
mino de veinte días , los biene s
embargados al demandado que a
continuación se describen, bajo
las siguientes condiciones :

1 .-Para el acto del remate se
señala el día 2 de julio próximo
en la sala audiencia de este Juz-
gado, a las 10,30 horas .

2.~-Para tomar par te en la su-
basta se habrá de consignar, a l
menos, el 10% del valor de los
bienes que sean objeto de la lici-
tación .

3 °-No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del precio que rige en esta
subasta.

4 a -Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán sub-
sistentes, est imándose que el re-
matante las acepta y se subroga
en el las, sin que sea destin ado el
precio que se obtenga a su extin-
ción .

Dado en Cieza a ve intiuno de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Adriano Barbero Gar-
cía.-El secretar io .

Fincas :

1 .-Vivienda número 9 en la 4 .a
planta a lta a la izquierda, tipo A ,
en el edificio s ito en Cieza y su
calle de Nicolás de las Peñas, sin
número ; ocupa una superficie de
106 metros, 40 decímetros cuadra-
dos, y está inscrita al tomo 567,
fo lio 105, finca 15 .303. Valorada
en 2 .447.200 pesetas .

2.-Vivienda número 10 en la
cuarta planta alta a la derecha, t i -

* Número 3651

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 1 .101/83, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por el procurador se-
ñor Jiménez Martínez en nombre
y representación de Financiera
Seat, S. A., contra Juan Utreras
Fernández, en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado sa-
car a subasta, por primera vez y
término de ocho días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 20 de junio, a sus on-
ce horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1°-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 °-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 ~-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Seat 127, matrícula MU-7019-P,
valorado en 210 .000 pesetas .

Dado en Murcia a veinticuatr o
de mayo de mil novecientos
ochenta y cuatro .-Angel Escude-
ro Servet .-El secretario .
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* Número 3260

PRIMERA INSTANCIA

M U L A

ED IC T O

Don Juan Antonio Jover Coy, juez
de Primera Instancia de Mula
y su partido.

Hace saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 253 de 1982,
se sigue juicio ejecutivo, promo-
vido por Banco Hispano America-
no, S. A., contra doña María Apa-
ricio Martínez, mayor de edad,
casada, domiciliada en Mula, ca-
lle Pedriñán, 7, y contra su espo-
so, a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
en los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por
primera vez y por el término de
veinte días hábiles, los bienes em-
bargados al referido demandado
y que a continuación se relacio-
narán, habiéndose señalado para
la subasta el próximo día 3 de
julio, a las 13 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, bajo
las siguientes condiciones :

I° Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han sido
valorados los bienes que se re-
lacionan y que constan al descri-
bir los mismos.

2 ~a No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3 .n Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de
este Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el 10
por 100 del referido tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos .

4° Las cargas y demás gravá-
menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta :

- La mitad indivisa de una casa
s ita en Mula, calle de Pedriñán
número 15, que mide de fachada
43 metros , con figura irregular , de
90,86 metros cuadrados . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de
Mula al tomo 425 general, 88 de
Mula, folio 208, finca 294, ins-

cripción 6t. Valorada en dos m i-
llones ciento cincuenta mil pese-
tas .

Dado en Mula a nueve de mayo
de mil novecientos ochenta y
cuatro.-Juan Antonio Jover Coy .
El secretario judicial .

* Número 3225

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

E D IC T O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, en funciones, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Dos de esta capi-
tal, por vacante .

Hago saber: Que en este Juz-
gad,o, bajo el número 1 .289 de
1 982, se sigue juicio ejecutivo
promovido por el procurador se-
ñor Aledo Martínez, en nombre
de Spaimex, S . A., domiciliada en
Madrid, calle Luchana, 22, con-
tra don José Mirete Hernández,
de esta vecindad, en Avda . Ibá-
ñez Martín y callejón Herradu-
ra 1, 6^ izquierda, representado
por el procurador señor García
Ruiz, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta, por primera vez y térmi-
no de ocho días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta
do y que luego se relacionarán,
habién&ose señalado para el re-
mate el día 18 de junio próximo,
a sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Paséo de Garay, Palacio de Jus-
ticia, planta segunda, y en cuya
a.a}sasta regirán las siguientes con-
diciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer
a calidad de cederlo a un tercero .

2' Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine

a su extinción el precio del re-
mate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1° Un aparato de sierra cinta,
sin marca visible, acoplado con
motor eléctrico. V a 1 o r a d o en
60 .000 ptas .

2.0 Una máquina regruesado-
ra marca Arbir, con motor eléc-
trico. Valoracla en 100.000 ptas .

3° Una máquina Tupi, marca
Fisas, con motor eléctrico. Valo-
rada en 100 .000 ptas

4,0 Un coche marca Renault,
modelo 5, matrícula MU-8299-N .
Valorado en 350 .000 ptas .

Los reseñados bienes impor-
tan en su totalidad, según el in-
forme pericial, la figurada suma
de seiscientas diez mil pesetas,
s e, u o .

Dado en Mu rcia a 14 de mayó
de 1984 .-El magistrado-juez en
funciones, Andrés Martínez de
Salas y Cayiiela .-El secretario ,
Bicnisi`lo Buer.o García .

Número 2965

DISTR ITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citación

El señor juez de Distrito nú-
mero Uno de esta ciudad ha se-
fialpdo para que tenga lugar la
r^lebración del juicio de faltas

mero 424-83, el día 26 de junio
próximo y hora de las 1 0 de su
mañana, y manda sea citado de
comparecencia ante este Juzgado
,n Agustina Moreno Cervantes,
que se encuentra en ignorado
paradero, a fin de que asista a
dicho acto, con aperc ibimiento
de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que hubiera lugar,
nucí~endo, caso de hallarse au-
,ente, dirigir escrito en su defen-
ra y apoderar persona determi-
nad.a que la represente, confor-
me determina el artículo 8 .0 de l
Decreto de 21 de noviembre de
1952 .

Y para que sirva de citación en
f,^rraa a Agustina Moreno Cer-
vantes y su inserción en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», libro la presente en Carta-
eena a 30 de abril de 1984 .-La
secretaria judicial .
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* Número 3483

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, en funciones de ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de esta ca'
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .050 de
1983, se sigue juicio ejecutivo,
promovido por Banco Popular Es-
pañol, S. A., representado por el
procurador don Alfonso Vicente
Pérez Cerdán, contra los cónyu-
ges don Antonio Yúfera Cánovas
y doña Antonia Abellán Pérez,
con domicilio en General Ante-
quera, 38, Alhama de Murcia, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta,
por primera vez y término de
veinte días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el
día 3 de julio próximo, a sus 11
horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2' Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre la finca embargada, caso
de tenerlas, sin que se destine a
su extinción el precio del remate .

4 a Los títulos de propiedad
de la finca, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propiedad,
están de manifiesto en la Secreta-
ría para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la
subasta, previniéndose además
que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y que no ten-

drán derecho a exigi r ningunos
otros .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Parcela de terreno solar edi-
ficable, en término de Alhama de
Murcia, partido de Espuña, sitio
de La Erica, que mide nueve me-
tros de frente por dieciocho de
fondo, o sean, ciento sesenta y
dos metros cuadrados . Linderos :
Oeste o frente, calle en forma-
ción; derecha entrando, Francis-
co Yúfera Cánovas ; izquierda, Ig-
nacio Javaloy Martínez, y fondo,
Ginés Rubio Soria» .

Inscrito en el Registro de To-
tana, al folio 143 del libro 312 de
Alhama, finca 21 .916, inscripción
primera .

Dentro del perímetro de dicha
parcela se ha construido una ca-
sa en planta baja, compuesta de
tres dormitorios, entrada, come-
dor, cocina y patio . Cuya situa-
ción es calle Antequera número
36, de Alhama de Murcia .

Sale a subasta por la suma de
un millón trescientas mil pesetas .

Dado en Murcia a diecioch o
de m a y o de mil novecientos
ochenta y cuatro.-Andrés Mar-
tínez de Salas y Cayuela.-El se-
cretario, Dionisio Bueno Crarcía .

Número 3117

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de
juicio de faltas número 118/84, so-
bre lesiones y daños, se ha dicta-
do la providencia que sigue :

«Providencia juez Sr . Arjona
Llamas.-En Murcia a cuatro de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro. ,

Dada cuenta; y visto que el
R.C.S . Fuensanta Alvarez no se en-
cuentra en su domicilio, habien-
do sido citada, procédase a la ce-
lebración del correspondiente jui-
cio de faltas número 138/84, para
lo cual se señala el día 26 de ju-
nio. a las 9 horas de la mañana, en
la sala de audiencias de este Juz-
gado, a cuyo efecto convóquese al
Ministerio Fiscal y cítese a las

partes, debiendo comparecer con
las pruebas de que intenten va ler-
se y con la adver tencia de que si
no lo verifica ni a lega justa cau-
sa para ello, le parará el perjui-
cio a que tenga lugar en Derecho.
Cítese al R.C.S. Fuensanta Alvarez
por medio de edictos que se pu-
blicarán en el «Bo letín Oficial de
la Región de Murciau .

Así lo manda y firma S . S'; doy
fe.-José Abenza Lerma .

Y para que conste y sirva de ci-
tación en legal forma al responsa-
ble civil subsid iario, expido la pre-
sente para su publicación en el
«Boletín Oficia l de la Región de
Mürcia» que firmo en Murcia a 4
de mayo de 198 4 . - El secretario ,
José Abenza Lerma.

Número 2457

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en e l expediente
de ju ic io verbal de fa ltas número
305/84, sobre hurto, contra José
Vivo Mendoza, se ha dictado la
sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva dicen así :

«En la ciudad de Murcia a cin -
co de abril de mil novecientos
ochenta y cuatro.-E1 señor juez
de Distrito don Jaime Giménez
Llamas, habiendo visto las dil i-
gencias de juicio verbal de fa ltas
seguido entre partes: de una, el
Ministerio Fiscal, y de otra, co-
mo denunciante, Fel ipe Aguado
Martínez, y como denunciado Jo-
sé Vivo Mendoza, sobre hu rto, y

Fallo: Que debo condenar y con -
deno a José Vivo Mendoza como
autor de una falta de hurto, ya
defin ida, en grado de frustración ,
a la pena de cinco días de arres-
to y al pago de las costas . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Jaime Giménez
Llamas.-Rubricado».

Y para que sirva de notifica-
ción de la sentencia anter ior a
José Vivo Mendoza, que se en-
cuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», que firmo en
Murcia a seis de abril de mil no-
vecientos ochenta y cuatro . - E1
secretar io, José Abenza Lerma.-
Visto bueno; e l juez de Distrito .
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* Número 3602

PRIMERA IN STANQA

NUMERO UNO DE MURCIA

E DI C T O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 784/82, se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por el procurador don Antonio
Rentero Jover a instancia de Ca-
ja de Ahorros Provincial de Mur-
cia, contra don Antonio López
Moreno y esposa, ésta a los solos
efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, domiciliados
en calle Federico Servet., s/n.,
Ricote (Murcia), en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por terce-
ra vez y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día cuatro de
julio próximo, a sus once horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay, nú-
mero 7, 2°, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 ~-Servirá de t ipo para es ta
subasta e l que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 8-Todo licitador, para tomar
par te en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efec to , una canti-
dad igual , por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 ~-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), s in que destine a su
extinción el precio del remate .

4°La subasta saldrá sin suje-
ción a tipo a lguno, por ser ter-
cera .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de e llos son los s iguien-
tes :

En término de Ricote y sitio lla-
mado de la Romano o del Moli -
no, trozo de tierra riego con li-
moneros, de 2 áreas y 79 centi-
áreas. Linda: Saliente Julián y

José Abenza Gbmez; Mediodía, he-
rederos de Antonio Turpín; Po-
niente, acequia ; Norte, Josefa Mi-
ñano Sánchez, acequia por medio .
Inscrita al tomo 227, libro 18, fo-
lio 213, finca 2.428 .

Valorada en setenta y cinco mil
pesetas (75.000 pesetas) .

Dado en Murcia a veintitrés de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Angel Escudero Ser-
vei.-E1 secretario.

Número 2458

DISTR ITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distri to nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe: Que en expediente de
juic io verba l de faltas número 6 1/
84, sobre lesiones y daños en trá-
fico, contra Francisco Gázquez
Belmonte, se ha dictado la senten-
cia cuya cabeza y parte disposi-
tiva dicen así :

«En la ciudad de Murcia a cin -
co de abril de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El señor juez
de Distrito don Jaime Giménez
Llamas, habiendo visto y o ído las
di ligenc ias del presente juicio de
faltas seguido entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, como denunciantes, Mariano
Gambín Alcántara, José Luis Pe-
rales Gómez, María José Manza-
no González, Raúl Marín Martí
nez y Mar ía Castellón Riquelme,
y de la otra, como denunciado,
Francisco Gázquez Belmonte, so-
bre lesiones y daños en tráfico, y

Fallo: Que declarando las cos-
tas de oficio, debo abso lver y ab-
suelvo a Franc isco Gázquez Bel-
monte de los hechos origen de las
presentes actuacio nes, con rese r-
va de las acciones civiles que pu-
dieran corresponder a María Luz
Caste llón R iquelme, a cuyo efec-
to se pub licará esta sentencia en
el «Boletín Oficial de la Región de
Pnu*_-cia» . As í por esta mi senten-
cia, y definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.-
Jaime Giménez Llamas .-Rubri-
cadosu.

Y para que sirva de notificación
de la sentencia anterior a María
Luz Caste l lón Riquelme, que se
encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su pub li-

cación en el eBolettn Oficial de
la Región de Murcia», que firmo
en Murcia a seis de abril de mil
novecientos ochenta y cuatro .-
El sec retario, José Abenza Ler-
ma.-Vis to bueno, el juez de Dis-
trito .

Número 2459

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma , secreta -
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en expediente de
juicio verbal de faltas número
101/84, sobre hurto, como denun-
ciante don Francisco Javier Sán-
chez Fernández y como denun-
ciado don José Joaquín Rodrí-
guez Rodríguez, se ha dictado la
sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva dicen as í :

«En la ciudad de Murcia a seis
de abril de mil novecientos
ochenta y cuatro. El señor juez
de Distrito don Jaime Giménez
L lamas, habiendo visto y oído las
diligencias del presente juicio de
faltas seguido ent re partes: de
la una, el Ministerio F iscal, y
de otra, como denunciante, don
Franc isco Javier Sánchez Fernán-
dez y como denunciado don Joa-
quín Rodríguez Rodr íguez, sobre
hurto, y

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo a José Joaqu ín Rodríguez
de la falta de hurto de que ha si-
do acusado en este procedimien-
to; y que debo condenar y conde-
no por una falta de daños, ya de-
finida, a la pena de 1 0 .000 pesetas
de multa, con arresto sustituto-
rio, en el caso de impago, de cin-
co días; a que indemnice a Fran-
cisco Javier Sánchez Fernández
en 5 .000 pesetas, y a l pago de las
costas . Así por esta mi sentencia,
y definitivamente juzgando , lo
pronuncio, mando y firmo .-Jai-
me Giménez L lamas. - Rubr ica-
dos» .

Y para que sirva de notificación
de la sentencia anter ior a Fran-
cisco Sánchez Fernández y José
J o a q u í n Rodríguez Rodríguez,
que se encuentran en ignorado
paradero, expido el presente pa-
ra su publicación en el «Boletín
Oficial de la Reg ión de Murcia»,
que firmo en Murcia a seis de
abril de m il novecientos ochenta
y cuatro . - El sec re tario, José
Abenza Lerma.-Visto bueno, el
juez de D istrito .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 3492

CEHEGI N

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento de mi presidencia
el expediente número uno de mo-
dific.ación de créditos en el Pre-
supuesto Ordinario, en vigor, que-
da expuesto al público por plazo
de quince días hábiles, durante
los cuales podrá ser examinado
en la Secretaría del Ayuntamien-
bo y presentarse las reclamacio-
nes que se estimen pertinentes .

Si no se formulare ninguna
reclamación, el expediente se en-
tenderá aprobado definitivamen-
te, por haberse así dispuesto en
el acuerdo de aprobación inicial .

Lo que se hace público para
eeneral conocimiento .

Cehegín, 21 de mayo de 1984 .
El alcalde .

* Número 178 5

M U R CI A

En sesión de la Comisión Perma-
nente de e ste Excmo. Ayuntamiento,
ce lebrad a con ,echa 4 del actual, se
adoptó el siguiente acuerdo :

«Resultando :

1 . ° En virtud de actuación de los
Servicio s de Inspección Municipal,
fue incoado expediente sancionador a
don Pedro Llor Vallejo, con el nú-
mero 4 . 116/81, por la realización de
obras sin licencia, en carretera de Be-
niaján, 50 , Los Dolores, consistentes
en adaptación de una nave, ordenán-
dose por decreto de la Alcaldía de fe-
cha 13-11- 1 9 8 1 la suspesi ón inmedia-
ta de los referido s actos de edifica-
ción, el requerimiento al interesado
para que solicitara en forma la regla-
mentaria licencia municipal y la in-
coación del expediente sancionador
correspondiente .

2 . ° Por la Oficina Técnica de
Ge st i ón Urbanística Municipal se ha
informado, en relación a las obras
efectuadas, lo siguiente : Que las obras
se encuentran en la Zona 9`-Equi-
pamientos colectivos-, no cumplien-
do las norma s de la zona .

Considerando :

1 .° Que por el citado promotor no
han s ido atendido s los requerimientos
que oportunamente le fueron hechos .

2 .' Que lo s actos de infracción
real izados suponen una evidente in-
fracción de [o di spuesto en el artícu-
lo 1 78 de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, Texto
Refundido de 9 de abril de 1976, y
demás normas complementarias, san-
cienables a tenor de los artículos 225
y s i gu i entes de la propia Ley .

3 .° Que , a la vi sta del informe
emitido por la Ofic ina Técnica de
Gec t i ón Urbanística Municipal, la in-
fracción urbanística cometida debe
calificarse de grave, a tenor del ar-
tículo 226 de la citada Ley del Suelo .

4 . ° Comprobado que el expedien-
te sancionador ins truido se ha ajusYa-
do en su tramitación a las Leyes de
Rég± .m, en del Suelo v de Procedimien-
to Adminis trati vo de 17 de julio de
1958 .

V istos : La Ley sob r e Régimen d e l
Suelo v Ordenación Urbana, Ley de
Procedimiento Administrativo, Orde-
nanza Municipal sobre Edificación y
i Tro del Suelo, Plan Ge neral de Or-
denación Urbana en vigor y demás
disposiciones de general aplicación .

Se acuerda:

] .° En uso de las atribuciones que
a esta Administración Municipal con-
fiere el artículo 184 de la Ley del
Suelo, se dispone la demolición de las
obras realizadas por don Pedro Llor
Valleio, en carretera d e B eniaján, 50,
Los Do lores, consistentes en adapta-
ción de una nave, por haberlas eje-
cutado sin l icencia y con infracción
grave de las normas urbanísticas an li-
czbles a la zona de su emplazamiento .

2 . ° La demolición ordenada se
efe ctuará nor el infractor en el plazo
de treinta días, contados a partir del
siguiente al de recibo de la notifica-
ción de este acuerdo , a su co sta y ba-
io la d i *ección de técnico competen-
t e ~ con la advertencia de que , si trans-
cr:rr 7do dicho plazo , no se hubiere
efec tuado la demolición s erá realiza-
da p o r las br igada s mun icipales o per-
sonal idóneo contratado, igualmente
a nn ,s C a del obligado, de acuerdo con
lo e,~,ti ~hlecido en el artículo 106 de
la Lev de Procedimiento Administra-
t i vo .

3 .° Imponer a don Pedro Llor Va-
llejo, una multa urbanística de pese-
tas 200.000 por aplicación de lo es-
tablecido en el artículo 228 y concor-
dantes de la Ley del Suelo y su Re-
glamento de Disciplina Urbanís t ica
de 23 de junio de 1978, por cuanto la
ejecución de las obras sin licencia
constituye una evidente infracción de
lo preceptuado en el artículo 178 de
ia misma Ley y Ordenanza Municipal
sobre Ldificación y Uso del Suelo» .

Significándole que el importe de la
midta urbanística impuesta, deber á
hacerlo efect ivo, en el plazo de quin-
ce días, aperc i bi éndole que una vez
tran scurr'do este plazo sin haber efec-
t uado el pago, se expedirá certifica-
ción de descubierto, para s u recauda-
ción por la v ía de apremio en forma
reglamentaria.

Por ser desconocido su actual do-
mici l io la noti ficación se efectúa por
medio del presente anuncio, haciendo
saber al propio t iempo al interesado,
que contra la expresada resolución
puede interponer recurso de reposi-
ción ante eete Ayuntamiento, en el
fflazo de un mes, como t rámite previo
al de interposiaión, en su caso, del
recurso contencioso - administrat ivo
ante la Sala correspondiente de la
Excma. Audiencia Terri torial de Al-
bace te, en armonía con lo establecido
en l os artículos 52 y 58 d e la Ley de
la Jurisdicción Contencioso - Admi-
nistrativa y?.37 de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana,
sin perjuicio de cualquier otro recur
r.o que considere pertinen te .

Murcia, 14 de febrero de 1984.-
El alcalde, Anton io Bódalo Santoyo .

* Número 828

CARTAGENA

I , a Alcaldía de Cartagena .

Hace saber: Que por haber solici-
tado don Saturnino Pelavo Alonso li-
cencia para la apertura de un s uper-
mercado en urbanización Nuevas Si-
renas La Manga, se abre infor mación
públ ica en el plazo de diez d ías pa-
ra ave lo^ interesados en este expe-
diente puedan oresentarse a deóone r

Cartagena a 30 de enero de 1984.
El al calde. P. D .
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* Número 174

B E N I E L

E DI CT O

Por don Fernando Rosero Herre-
ro , en nombre y representac ión de
Rosero y Cía., S . A ., se ha solicita do
licencia de apertura de una industr ia
de manipulado de ag rios con empla-
zamiento en Beniel, barrio Mojón .

Lo que se hace púb lico, en cum-
p lim iento d e lo preceptuado en el ar-
tículo 30 del Reg lamento de Act ivi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por
la activida d de referencia puedan
formu lar, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones per t inen-
tes, durante el plazo de diez días há-
bi les .

Beniel a 10 de enero de 1984.-El
alcalde.

* Número 740

CARTAGENA

informado que los terrenos objeto de
consulta se encuentran fuera de lí-
nea.

Se acuerda : Deses timar el recurso
de reposición formulado por don Jo-
sé Hernández Pagán contra el acuer-
do de fecha 17 de noviembre de 1981
en el que se le desestima la licencia
solicitada» .

Por ser desconocido su actual do-
micilio la notificación se efectúa por
medio del presente anuncio, hacién-
dole saber al propi o tiempo que con-
tra la expresada resolución puede in-
terponerse recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala correspondien-
te Excma. Audiencia Territorial de
Albacete, en el plazo de dos meses,
contados a partir del siguiente día al
de su aparición en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» de este
anuncio, en armonía con lo que es-
tablece el artícul o 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva, sin per juicio de cualquier otro
recurso que considere pertinente .

Murcia, 14 de febrero de 1 984.-
El alca lde .

* Número 2779

* Número 1036

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena .

Hace saber : Que por haber so lici-
tado don Ginés Martínez Pérez, licen-
cia para ins t alación de un taller de
reparaciones de automóviles sito en
carretera Cartagena - Madrid, kiló-
metro 427, Miranda, se abre i nfor-
mación pública en el plazo de diez
días, para que los interesados en este
expediente puedan presentarse a de-
poner lo que a su derecho con-
venga .

Cartagena, 2 de febrero de 1984.-
El alcalde.

* Número 306

ALCANTARILLA

E D I C T O

Por don Pedro Gómez Carr i llo, en
nombre propio, se ha solicitado li-
cencia para establecer la industria
panadería - confitería con emplaza-
miento en calle Zamplana , número
53, bajo .

La Alcaldía de Cartage n a .

Hace saber: Que por haber solici-
tado don Ignacio María Jáuregui Fa-
yanas, licencia para instalación de
música ambiental en «cafetería Ams-
Ye rdam», sita en plaza Bohemia, La
Manga, se abre información pública
en el plazo de diez días para que los
interesados en este expediente pue dan
presentarse a deponer lo que a su
derecho convenga .

Cartagena, 23 de enero de 1984.-
El alcalde . P . D .

* Número 1783

MURCI A

En sesión de la Comisión Perma-
nente celebrada el día 28 de diciem-
bre de 1982, se adoptó el siguiente
acuerdo :

«Resultando que con fecha 6 de
octubre de 1981 se promovió por don
José Hernández Pagáp expediente
número 3644/ 1 98 1 , en petición de
l icencia, para real izar el vallado de
una finca en Nonduermas, siéndole
desestimada la solicitada licencia por
acuerdo municipa l de fecha 1 7 de
noviembre de 1981 .

Resultando que con fecha 10 de di-
ciembre de 1982 la Oficina Técnica
de Gestión Urban ística municipal ha

PLI EG O

ANUNCI O

Terminado el plazo de pre senta -
ción de instancias para tomar parte
en la oposición libre para cubrir en
propiedad una plaza del grupo d e Ad ,
ministración General, subgrupo admi -
ni strativos, se hace p ública la siguien-
te li sta provisional de aspirantes ad -
mitidos y excluidos, concediéndo se el
plazo de quince días hábiles para la
pre sentación de reclamacione s , a con -
tar del siguiente día hábil al en que
aparezca publicado este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» :

Admitidos :

1 .-Abenza Guillamón, D. de Guz-
mán , D . N.I. 22.478.976.

2 . -Fernández Huertas, Francisco,
D.N.I . 27.441 .853 .

3.-Mateos Hita, Fulgencio, D.N.I.
74 .425.189 .

4. -Mondéjar Gómez, Fél ix . D . N.
1 . 74.337.541 .

5 . -Navarro Godínez, Concepción,
D.N.I . 22.474.566 .

Excluidos : Ninguno .
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento .

Pl iego , 24 de abril de 1984.-El al-
calde - presid e nte .

Lo que se hace público, en cum-
n !imiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 30 del Reglamento de Activi-
dade s Mole stas, Insalubres, Nociva s
y Peligrosas , de 30 de nov iembre de
1961 , a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por
la actividad de referencia puedan
formular, por escrito , que presen-
tarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, la s ob servaciones pertinen-
tes , durante el plazo de diez días há-
biles .

Alcantarilla a 14 de enero de 1983 .
El alcalde.

* Número 504

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena.

Hace saber : Que por haber solici-
tado don Patricio Campos Salas, li-
cencia para instalación de bodega-bar,
sita en calle Pablo Sagasta, 34, ba-
rriada San Cris tóbal, El Bohío, se
abre información púb lica en el plazo
de diez días para que los in teresados
en este expedie nte puedan presentar-
se a deponer lo que a su derecho con-
venga .

Cartagena, 3 de enero de 1984.-
El alcalde .
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* Número 1 797

M U R C I A

Secretaría General

En sesión de la Comisión Perma-
nente celebrada el día 1 de febrero
de 1 983, se adop tó el siguiente
acuerdo :

«Vistos los antecedentes y todos los
informes obrantes en el expeciente
sancionador ins t r uido a don Angel
Dato Ramírez, por ejecución de obras
sin licencia y comprobado que su
tramitación se ha efectuado confor-
me a lo dispuesto en las leyes sobre
R égimen del Suelo y Ordenacióln
Urbana, texto refundido de 9 de ab r il
d e 1976, y de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958 .

Se acuerda :

I .° Declarar ilegales las obras rea-
l izadas por don Ange l Dato Ramírez,
en camino del Cigarrón, barrio San
José, El Palmar, consistentes en con s-
trucción de una pared , por haberlas
ejecutado sin licencia y estar tipifi-
cada la infr acción come tida en el ar-
tículo 85 del Reglamento de disci-
p l ina Urbanís t ica de 23 de jun io d e
1978 en re lación con el 226 d e la
Ley del Sue lo; además de que, se-
gún informe de la Oficina Técnica de
Gestión Urbanística, las obras no
cumplen las normas urbaníst icas vi-
gen tes, ni por tanto resu ltan legaliza-
bles .

2° Imponer a don Angel Dato
Ram írez, una multa urbaníst ica de
214 .002 pesetas, por aplicación de
lo establecido en el artículo 228 d e l a
citada Ley del Suelo, en re lación con
el expresado precepto del Reglamen-
to de Disciplina Urbanística y con-
cordantes .

3 .° Por tra tarse de obras ilega les,
el interesado no tendrá derecho a
percibir indemnizació n alguna en el
caso de que, en aplic ación de la ci ta -
da legi slación o por desar r o llo de los
planes urbanís ticos mun icipa les, se
requiera la demo lición de las obras
de referencia» .

Sign ificándole que el impor te de la
mu l ta urbanística impuesta, deberá
hacerlo efectivo, en el plazo de quin-
ce días, apercibiéndole que una vez
transcurrido este p lazo sin haber efec-
tuado el pago, se expedirá certifica-
ción de descubierto, para su recau-
dación por la vía de apremio en for-
ma reglamentaria .

Al propio tiempo, le i nformo que
contra el expres a do acuerdo , cabe

recurso de reposición ante este Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes, co-
mo trámite previo al de interposición,
en su caso del recurso contencioso-
administrativo ante la Sala corres -
pondiente de la Excma . Audiencia
Territorial de Albacete, en armonía
con lo establecido en lo s artículos
52 y 58 de la Ley de la jurisdicción
Contencioso - Administrativa y 237
de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana ; sin perjuicio de
cualquier otro recurso que considere
pertinente.

Se le advierte que todos los plazos
que quedan señalados, comenzarán a
contarse a partir del siguiente día
al que se publique es te escrito .

No siendo conocido el domicilio
actual de don Angel Dato Ramírez,
se notifica el presente anuncio y del
fijado en el tablón de edic tos de es-
te Ayuntamiento conforme a lo pre-
venido en el artículo 80-3 de la vi -
gente Ley de Proced imiento Adm i-
nistrat ivo .

Murcia, 2 de marzo de 1984 .-El
Alcalde.-P . D .

* Nt"tmero 3809

MAZARRON

EDI C T O

El Pleno de este Ayuntamien-
to, en sesión ordinaria celebra-
da el día 30 de marzo de 1984,
2doptó, por unanimidad , acuer-
do de aprobación inicial del pro-
yecto sobre Modificación del Plan
Parcial «Finca Susaña» y «Cas-
Yellar 1», redactado por el arqui-
tecto don Demetrio Ortuña Yá-
ñez , y promovido por La Mese-
guera, S . A .

A efectos de lo establecido en
el art ículo 41 de la Ley del Sue-
lo , se expone al público, por es-
nacio de un mes, contado a par-
tir de la inserción de este edicto
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» , durante cuyo
plazo podrá ser examinado el
proyecto , en la Secretaría Muni -
c ipal , a efectos de formular las
alegaciones o reclamaciones que
se estimen oportunas .

Mazarrón, 13 de abril de 1984 .

El alcalde-presidente . Pedro Mu-

ñoz Ballesta .

* Número 3722

SAN PEDRO DEL PINATA R

ANUN C I O

PRESUPUESTO ORDINARIO

En la Intervención de esta Enti-
dad Local se halla expuesto al
público el Presupuesto Ordinario
definitivo para el ejercicio de
1984, cuyo resumen por capítulos
es el siguiente :

INGRESOS :

Capítulos; denom inación ; pesetas

A) Operaciones corrientes :
1 . Impuestos directos :

48 .570.000 pesetas .
2 . Impuestos indirectos :

9 .430.700 pesetas .
3 . Tasas y otros ingresos:

104.671 .432 pesetas .
4. Transferencias corrientes :

38.000.300 pesetas .
5 . Ingresos patrimoniales :

2.1 11.568 pesetas .

B) Operaciones de capital:
8 . Variación de activos finan-

cieros : 12.000 pesetas .
9 . Variación de pasivos finan-

cieros : 4 .000 pesetas .

Total ingresos: 202.800 . 000 pe-
setas .

GASTOS:
Capítulos ; denominación ; pesetas

A) Operaciones corrientes :
1 . Remuneraciones del perso-

nal : 72 .660.735 pesetas .
2 . Compra de bienes corrien-

tes y de servicios :
92.676 .000 pesetas .

3 . Intereses : 6 . 510 . 013 pesetas .
4 . Transferencias corrientes :

7 .501 .000 pesetas .

B) Operaciones de capital :
7 . Transferencias de capital :

23 .000 .000 de pesetas .
8 . Variación de activos finan-

cieros : 14 .000 pese tas .
9 . Variación de pasivos finan-

cieros : 438252 pesetas .
Total gastos : 202.800 .000 pese-

tas .
Los interesados a que hace re-

referencia el artículo 26 de la
Ley 40/ 1 981 , de 28 de octubre,
podrán interponer reclamación
económico-administrativa ante el
Tribunal Económ ico-Administra-
tivo Provincial en el plazo de 15
días a partir de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio .

En San Pedro del Pinatar a 28
de mayo de 1984.-El presidenfiz .
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V . Otras Disposiciones y Anuncios
Número 33 81

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan , mar
gistrado de Trabajo de la nú-

mero Tres de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se tramitan los procesos sig-
nados a los números 669 de 1979
y 1.304 de 1979, en reclamación
por cantidad, hoy en ejecución de
sentencia número 65 de 1979, for-
mulada por el trabajador Espe-
ranza Soriano Martínez, contra
la empresa Galzaflex, S . A., en re-
clamación de la cantidad de cien-
to cincuenta y seis mil ochocien-
tas cincuenta y cuatro (156 .854)
pesetas con más la que se presu-
puesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación,
ascendente a treinta y dos mil
(32 .000) pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados
en las siguientes cantidades :

Lot núm. 1.-Cnnsistente en un
barrón de lijar . Valorado peri-
cialmente en 3 .000 pesetas.

Lote núm. 2.-Consistente en
media máquina de prensa . Valo-
rada pericialmente en 5 .000 pese-
tas .

Lote núm. 3 .-Consistente en
una máquina de moldear, mar-
ca CEIME-68 . Valorada pericial-
mente en 125.000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, haciéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 19 de
juriio de 1984, a las 12,30 horas,
en la sala audiencias de esta Ma-
gistratura Provincial de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciese
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del 25 por

100 del valor pericial de los bie-
nes el próximo día 18 de septiem-
bre y a igual hora.

Si esta segunda licitación tam-
bién quedase desierta por las mis-
mas causas, se celebrará tercera
y última licitación sin sujeción a
tipo, el día 25 de septiembre de
1984 y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la Mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo o en la
caja del establecimiento habilita-
do al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos a la mis-
ma, exceptuándose de esta obli-
gación a la parte actora, pudién.
dose hacer el remate en calidad
de ceder a terceros y a criterio
de esta Magistratura se podrá
pujar por lotes o por la tota-
lidad de los bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio calle de
Lorca sin número, Yecla.

Dado en Murcia a 8 de mayo
de 1984.--Joaqufn Samper Juan.
El secretario .

Número 3385

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDIC T O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se sigue el proceso número
2.665 de 1982, en reclamación por
despido, hoy en ejecución de sen-
tencia número 700 de 1982, formu-
lada por el trabajador Antonio
Asensio Méndez, contra la empre-
sa Juan Fernández López S. L.,
en reclamación de la cantidad de
cuatrocientas diez mil quinientas
veinticinco (410.525) pesetas con
más la que se presupuesta para
costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación, ascendente
a ciento diez mil (110.000) pese-
tas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad, valora-
dos en las siguientes cantidades :

LOTE UNICO.-Consistente en
un camión Barreiros, matrícula
MU-103 .494, volquete. Valorado
pericialmente en setenta m il
pesetas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 19 de
junio de 1984, a las 12 horas, en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor pericial
de los bienes el próximo día 18
de septiembre de 1984 y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
ieción a tipo, el día 25 de sep-
tiembre de 1984 y a igual hora .

I,as licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la mesa de esta
Magistratura de Trabajo, o en la
cei~ del establecimiento habilita-
do al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación
a la parte actora, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder
a terceros, y a criterio de esta
14faeistratura, se p o d r á pujar
por lotes o por la totalidad de los
bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
niinarlos en el domicilio de calle
Cañonero Dato, 6, de Aguilas .

Dado en la ciudad de Murcia

a 8 de mayo de 1984 .-Joaquín
Samper Juan.-El secretario .

IMPRENTA REGIONAL


